
¡CONSTITUCION ' .- DE. “LA: li: COMPAÑÍA 

  

ado 

2. ¡45 SUMINISTROS .- $. SERVICIOS «INDUSTRIALES 

3. 5 + COVERFIX S.A ción ion 

4 CAPITAL AUTORIZADO: USS 1.600,00.000mccmre 

.S ra CAPITAL:SUSCRITO: US$ 800,000 heciccnnnter 

5.6. - En-la ciudad de Guayaquil, capital de la: Provincia del Guayas; República del Ecuador, hoy nueve 

:7- de ¡diciembre del. dos mil catorce,. ante mi Abogada WENDY. MARIA VERA RIOS, Notaría 

>. 8 — Titular Trigésima: Séptima de este cantón, comparecen a la celebración'de'la presente escritura 

a 

9 .. pública el señor. JUAN.CARLOS PEÑA.CAÑARTE de: estado civil soltero, Ing. En Marketing; y, 

“¿10 : el señor OSCAR-ANDRES, ¡PEÑA CAÑARTE, de -estado'civil soltero. Ing. Comercial. Los 

vd comparecientes mánifiestan que. són de.nacionalidad ecuátoriana, “mayores de edad,. domiciliados 

12 + en.la ciudad+de Guayaquil, -en consecuencia capaces para 'obligarse y contratar-a quienes de 

13  “conócer:doy fe: Bién iistruidos. en“el objeto y resultados. de esta escritura. de>: CONSTITUCION 

"14: + DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA 4 la que proceden .como queda indicado con amplia y entera 

15 "7 libertad -para “su ótófgamiento : me. presentar la “Minuta que es del «tenor siguiente: SEÑOR 

::16 .. NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públicas asu cargo, una por la cual 

17  “constéla Constitución: de uña! Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

8 - PRIMERA: -PERSONAS QUE INTERVIENEN. Corícutieñ 'a la celebración de este contrato y 

: 19... manifiestan expresamente su voluntad “de “constituir la «Sociedad Anónimia que “se denomina 

20. SUMINISTROS S SERVICIOS INDUSTRIALES.COVERFIX S;A, ¡por sus propios derechos, 

. 21 los señorés: JUAN CARLOS PEÑA CAÑARTE y.OSCAR ANDRES PEÑA -CAÑARTE,    

  

   
    

  

22 ..-.. domiciliadas en la ciudad de. Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. SEGUNDA: La comp: 

23 — quese constituye mediante éste contrato se regirá por las"disposiciónes de la Ley de'Compañíay 

7 niorías del: Derecho. Positivo Ecuatoriano que:le fueren aplicables y por:el:Estatuto Soci. 

- 25  -imserta a .contimuación: ESTATUTO .DE: LA COMPAÑÍA ANONIMA -DENOMENADA 

26. SUMINISTROS £e SERVICIOS INDUSTRIALES COVERFYX S,A. CAPÍTULO.PRIME 

27  DENOMINACION, FINALIDAD, -DURACION Y DOMICILIO. ARTÍCULO PRINEEYS 

28  Constituyese en esta ciudad la compañía que se denominará SUMINISTROS $: SERVIGIOS 

1



¿L, 

2 

3 

1.9 

10 

11 

12. 

:13; 

14 

. 15 

: 16 

17 

-18- 

19. 

20: 

“21 

: 22 

23 

24.. 

- 25 

F 

bes 

26 

27 

,: INDUSTRIALES COVERFIX S.A.:la:inisma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

* “estatuto y"lostreglamentos que se'expidieren:¡ARTICULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por 

. objeto .dedicarse: a) . Importación, “exportación, “fabricación, comercialización de suministros, 

accesorios, partes «y piezas :industtiáles.+ Servicio de revestimiento elastomérico de piezas 

.. industriales, +"Servicio de' ¿iinstalación,” mantenimiento y reparación de equipos de procesos 

industriales. Venta al'por mayor y menor de'accesorios; ¡partes y piezas de maquinarias industriales. 

-* Venta. al:por mayor «y' menor de artículos: de. caucho.. Diseño industrial; esudecir creación y 

"¿desarrollo de diseños-y. especificaciones que optimizan la utilización, el valor y la apariencia de los 

; productos, incluyendo la determinación' de los materiales,*lá construcción;-el mecanismo, la forma, 

. .el color y el:acabado.del producto, teniendoién cuenta'lás caráctéristicasry necesidades humanas y 

consideraciones relacionadas con da seguridad, el atractivo-en el «mercado y-la «eficiencia en la 

«producción. Para: cumplir con su-objeto social podrá ejecutar. actos y: contratos permitidos por las 

“3 leyes ecuatorianas y:que tengan relación con:el mismo.- "ARTICULO TERCERO.- El plazo por el 

        +“"cual se constituye 'esta.sociedad es|de CINCUENTA ¿AÑOS que Se contarán a partirde la fécha de 

«inscripción de-esta- escritura en el Registro . Mercantil ARTICULO 'CUARTO.-! El domicilio 

«principal de la compañía,:es: la ciudad de: Guayaquil: y «podrá. establecer súcursalesio agencias en 

«>cualquier lugar:de la:república o del exterior. CAPITULO. SEGUNDO: CAPITAL; ACCIONES 

Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.-1El capital: autorizado *de :la: compañía es“de MIL 

- SEISCIENTOS. DOLARES DE-LOS ESTADOS UNIDOS DE.AMERICA, el capital suscrito es de . 

*.OCHOCIENTOS: DOLARES *DE: ¡LOS'“ESTADOS:/UNIDOS ¿DE“*AMERICA'$* dividido en 

: :>ochocientas :ácoiones ordinatias y: nominativas-dé/un dólar: de los Estados Unidos de América cada 

+ tuna, « éáapital, que podrá»ser'; aumentado? por resolución: de' las junta generalide. accionistas.- 

-- ARTÍCULO. SEXTO.- Las! acciones estarán numeradas:del cero cero 1mo-al ochocientos inclusive 

“y serán firmadas pór el. Gerente General y. Presidente:de la compañía:-»ARTICULO: SEPTIMO.- 

¿(Si una-acciório"certificado' provisional sé. extravía, deterióra o destruye; la compañía podrá anular 

“¿3 el título; previa”. publicación efectuada por laicómpañía, porítres días"cónsécutivos! en unó de los 

- ¡"periódicos de máyór. circulación:en el'domicilid de:latiismá:3 Una" vez *trátiscurridos'treinta días a 

ta 28% ¿epartirado. la: fecha de la: última publicación; se «procederá':a lacanulación: del título, debiéndose 
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   A dos 

s JoSderechos inferá an Ñ conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los “derechos inb Des oÓ 
"CANTÓN LAVA 

certificado anulado.- ARTICUEO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y 6788 
   

“+ -« proporción a su valor pagado, en: las juntas generales, en consecuencia cada acción libérada da 

derecho.a un voto, en dichas juntas :génerales.- ARTICULO.NOVENO.- Las acciones se anotarán 

«sen el'Libro de. Acciones y Accionistas donde se registrarán también. los traspasos de dominio o 

«pignoración. de las” mismas.- .ARTICULO ' DECIMO.- La'compañía no .émitirá los títulos 

- definitivos de las acciones 'mientras estas no estén totalmente pagadas, en'tanto, solo se les dará a 

los, accionistas certificados-provisionales y.nominativos.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- En 

+la suscripción de nuevas.acciones por aumento de capital, se preferirá' a los accionistas existentes 

casos. y: atendiendo a-la "naturaleza de la aportación no efectuada proceder:dé: cónformidad con lo 

dispuesto en la Ley -de .Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y./DE LA' 
— 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. ARTICULO DECIMO TERCERO. El Góbierno 

*de :la”iconipañía “corresponde a la: Junta: General, : que constituye su .órgano supremo. La 

administración «de la «compañía se -ejecutará a través del Presidente del “Gérente Géneral y 
UA HR o. . A 

- Nicepresidente de acuerdo a los términos que se indican en el presénte .estatuto.- ARTICULO 

    

    

¿DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen-los accionistas legalmente convdcados y 

reunidos.- ARTICULO- DECIMO. QUINTO.- La Junta General se-reunirá ordinariamente una vez 

al -año, dentro de los tres .meses posteriores a la finalización dél ejercicio económico de la 

compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente: General a los accionistas 

por..la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en: el domicilio principal de la 

sociedad con ocho días de anticipación. por lo' menos al fijado para la reunión. Las convócatorias 
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.un número' de accionistas que¡¡represente por «14 menos .la mitad .del. capital pagado: De no 
pan 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de:acuerdo con lo dispuesto en'la"Ley de Compañías, 

..* «la misma que contendrá la advertencia.de:que habrá quórum: con el númerode accionistas que 
| 

, concurrieren. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas 

“Generales por medio:de representantes acreditados mediante carta-poder. ARTICULO DECIMO 

 NOVENO.- En.las Juntas Génerales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se: dará lectura y 

discusión de-los informes .del administrador y.comisarios. Luego se conocerá y:aprobará el balance 

general y el:estado de: pérdidas y ganancias y se discutirá: sobre'el reparto de utilidades líquidas, 

- constitución de reservas, proposiciones.de. los. accionistas; * y, "por “último se efectuarán las 

"elecciones - si es que' ” “corresponden! hacerlas en¿ese «período. segúnuel' estatuto: ARTICULO 

. VIGESIMO.- Presidirá las Juntas Generales el Presidente y actuará cómo Secretario el Gerente 

“General; “pudiendo nombrarse, si fueré necésario, un Director o Secretario ad-hoc:-.ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO.- En las Juntas ¡Generales Ordiriárias y :Extraordiniariás: se tratarán los 

: asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la convocatoria. -:ARTICULO VIGESIMO 

'SEGUNDO.- Todos.los acuerdos y resoluciones de la:junta general.se tomarán por simple mayoría 

; de votos en relación al capital pagado concurrente:a la reunión. Salvo aquellos casos 'en que la Ley 

o éste. estatuto, exigieren :una mayor proporción, llas resoluciones' ¡de tlaJunta' General son 

-obligatórias para todos los accionistas.- ARTICULO 'VIGESIMO TERCERO.-:Al termiriarse la 

Junta General Ordinaria oi Extraordinaria, se«concederá un recesó. para que el Gerente General, 

como:secretario, redacte un acta, resúmen de,las resoluciones o acuerdos tomados; con el objeto de 

* que dicha acta resumen pueda ser- aprobada por la Junta General y:tales-resoluciones o acuerdos 

.25+' 
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1.28. 

: entrarán. de inmediato en «vigencia. Todas las actas:ide"Junta Géneral serán firmadas! por el 

Presidente y el. Gerenté.General-Secretario o por"quienes hayan hecho susrveces en la reunión y se 

»-elaboraránde confórmidad con el respectivo reglamento. ARTICULO: VIGESIMO CUARTO.- 

Las Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad 

del capital social pagado, de acuerdo-con lo: que «dispore la Ley de: Compañías.- ARTICULO 

y VIGESIMO: QUINTO. Para' que la Junta: General ' Ordinaria! o:Extraordinaria pueda acordar 

. válidamente: la transformación; .la fusión; la disolución anticipada:dela«compañía;la”. reactivación
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/12/2014 11:50 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7679053 * 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 0907646947 ESTRADA PERLAZA ROBERTO GUSTAVO 
CIIU:  G4659.96 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: VENTA AL POR MAYOR DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.G.P. PARA USO EN LA 

INDUSTRIA, EL COMERCIO Y LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS. 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. a 

NOMBRE PROPUESTO: SUMINISTROS £. SERVICIOS INDUSTRIALES COVERFIX S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 09/01/2015 11:50 AMI 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA El. USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. : 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DOMOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL. 
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. de la compañía en proceso de: liquidación, la convalidación y en general, 

., del estatuto, habrá:de coricurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria bastará 

+ la representación: de la tercera parte del capital pagado. Si luego: de la segunda convocatoria no 

; hubiere. el quórum requerido, se procederá a efectuar una. tercera convocatoria, la: que no podrá 

+ demorar más de sesenta días «contados a partir.de la- fecha fijada: para la. primera reunión, ni 

: modificar el objetó de.esta La Junta General así convocada 'se*constituirá con el número de 

: vacelonistas presentes, para resolver uno o. más de los puntos: ántes mencionados, debiendo 

“expresarsesestos particulares.en la convocatoriá que se hága.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- 

+: Son atribuciones de la Junta:General. Ordinaria. o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente, al Gerente 

- General: y. Vicepresidente de .la" Compañía; 'quieñes durarán cinco años en el ejercicio 'de sus 

7 s.funciones pudiendo.ser reelegidos: indefinidamente: :b) Elegir uno*ó -más cóniisarios quienes 

durarán dos: años en.sus .funciones;'.c) Aprobar, los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la forma establecida en la Ley dé Compañías vigente; 

. d) Resolver acerca: de la distribución de los berieficios :sociales;. e) Acordar: el aumento o 

: «disminución “del capital social dela «compañía; 'f) «Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cisalquier título de los bienes inmuebles de propiedad de: la compañía; g) Acordar la 

disolución o. liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, 

- en sú caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador. de la sociedad; 1) Conocer de los 

asuntos que se sometan: a su.consideración, de conformidad ¿on el presente-estatuto; y, j) Resolver 

los asúntos que le corresponden: por la Ley, por el presente estatuto o reglamen compañí    
residente" AY Ejercer individualmente la representación legal, judicial y xtrajudigíal A 

pañiía; b)/Administrar con poder "amplio, genéral y suficiente, los, establecimientos, empré 
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compañia; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa - las formalidades «de ley, constituir 

mandatarios generales y especiales, previa la autorización de la JuntdGeneral, en el primer caso, 

- dirigir las labores del personal y dictar reglamentos;g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 

- la Junta.General de Accionistas; h) Supervigilar-la contabilidad, archivo»y correspondencia de la 

sociedad, y velar por una buena : marcha: de sus:dependencias; 1).Las demás atribuciones. que le 

confieren la Ley de Compañias, el Estatuto y Reglamentos. de la Compañía; y la Junta General de 

Accionistas. En loscasos de falta, ausencia o impedimento para .actuar del: Gerente General y 

“Presidente, será reemplazado” por el Vicepresidente, «quien tendrá las' mismas facultades que el 

-reemplazado. .Los ¡accionistas fundadores. resuelven: designar. como «Gerente General de la 

.compañía el señor JUAN CARLOS PEÑA:«CAÑARTE y. Presidente de-lá'compañiíía el señor 

OSCAR: ANDRES PEÑA CAÑARTE, 'ambos'porun periodo estatutario de cinco años, quienes 

ejercerán la representación. legal, judicial y 'extrajudicial' dela compañía de manerá-individual, a 

partir de la inscripción' de esta escritura en el Registro:Mercantil del» cantón Guayaquil. 

ARTICULO. VIGESIMO 'OCTAVO.- El Vicepresidente ide! lascompañía “tendrá: los siguientes 

deberes y atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las'resoluciones de la Junta' General; y, b) Las 

demás atribuciones y deberes que le determinen el Gerente: General y Presidente.de la compañía o 

la Junta General de 'Accionistas:- El Vicepresidente no ejercerá la représentación. legal, judicial y 

extrajudicial de-la sociedad, sino únicamente en los casos en que reemplace al Gerente General o 

Presidente: de conformidad Con: lo establecido en'el:artículo: anterior.- ARTICULO:VIGESIMO 

. NOVENO. Son atribuciones y deberes del o los'comisatios;!lo dispuesto en la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO: TRIGESIMO.-: La compañia sé 'disolverá: por las causas 

determinadas en la Ley.de:Compañías; en tal caso, éntrará en liquidación, la que estará a cargo del 

. Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

Los accionistas fundadores declaran bajo juramento que el capital de.la compañíd ha:sido suscrito y 

- pagado de la manera siguiente los señores: JUAN CARLOS.PEÑA CAÑARTE 31 

, ha suscrito CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un dólar.de los Estados 

Unidos .de América” cada:'una; y, OSCAR '«-ANDRES- 'PEÑA-CAÑARTE ha ' suscrito 

CUATROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de un. dólar .de los.Estados Unidos de
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    América cada una. El pago de cada una de las acciones se va a realizar eng foso Sucio de 

por ciento de su valor nominal. Asimismo los accionistas fundadores declaran bajo juramento que 

el capital de la compañía se encuentra íntegramente suscrito al momento del otorgamiento de la 

escritura publica de constitución de la compañía y depositaran el capital pagado de la compañía en 

una institución financiera ecuatoriana, en la proporción que cada uno ha suscrito, el mismo que 

será depositado una vez que la escritura publica de constitución haya sido inscrita en el Registro 

Mercantil, CUARTA: Queda facultado el Abogado ROBERTO ESTRADA PERLAZA para que 

realice las diligencias legales y administrativas necesarias para la constitución definitiva de la 

compañía, Agregue usted señor notario las demás clausulas de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura. Firmado) Abogado. ROBERTO ESTRADA PERLAZA.- Registro mueve mil ciento 

diecisiete.- Guayaquil.- HASTA AQUÍ LA MINUTA y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública, Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leida, en alta voz, toda esta escritura pública, a los comparecientes, éstos la 

aprueban y la suscriben conmigo, en un solo acto. 

Lo. e los Ros 

TI —ANG/JUAN CARLOS PEÑA CAÑARTE 
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Ced. C. No. 1307209328 

Cert. de Vot. 035-0235     ING. OS ANDRES PEÑA CAÑARTE 

Ced. C. No. 1307209336 

Cert. de Vot. 035-0236 
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: ÑO WENDY MARIA VERA RIOS 

       "COMPAÑÍA SUMINISTROS € SERVICIOS 

: COVERFIX S.A. LA .MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE | 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO-. 

  

    
  

NOTARIA FUGÉSIMA SÉPTIMA 
CANTÓN GUAYAQUIL 
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FECHA DE REPERTORIO:16/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:22 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

ES 

mM Con fecha dieciseis de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito: 1, 
Escritura pública, que “contiene la CONSTITUCION deNla compañía 
denominada: SUMINISTROS «€ SERVICIOS INDUSTRIALES , 
COVERFIX S.A., de fojas 125.327 a 125.343, Registro Mercantil número 

2 5.372. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto 
constitutivo de la compañía SUMINISTROS $ SERVICIOS 
INDUSTRIALES COVERFIX $.A., a favor de OSCAR ANDRES 

- PEÑA CAÑARTE, dé fojas 53.175 a 53.177, Registro de Nombramientos 
> número 17.266.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 

en/el acto constitutivo de la compañía SUMINISTROS € SERVICIOS 
A INDUSTRIALES COVERFIX S.A., a favor de JUAN CARLOS PEÑA 

CAÑARTE, de fojas 53.178 a 53.180, Registro de Nombramientos número 

17,267.- — y 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ¡Art. 4 de la Ley del Sistema ( 

Nacional de Registro de Datos” Públicos. 
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¡UPERINTENDENCIA AS: COMPAÑÍAS FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Suso Y Zunranr Tudiivade Moyucie 54. 
EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

A CLAU? GuaroQuil 
DOMICILIO PÓSTAL o. NN 

PROVINFIA: CANTÓ, CIUDAD: 

OJO Quay AQuil Guayay UM 
PARROQUIA: * BARRIO: clU 

e Ale - A Lodurton 

CALLE: NÚMERO: > INFERSECCIÓN/MANZANA: 

2- 103 Sola 
CONJUNTO: BLOQUE: KM.> 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 
C.€. Ya lutst by 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

1401 (679 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Nuampuño. . Como Dolar Lom 
CELULAR: pas . 

CA01 US 419. 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

Two af totel Green ppune 
Xuan Udo Peña Uat 

13072093 28 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

  

lbectaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías : 

efectuar las averiguaciones pertinéntes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

Ipresente na corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

      

cab 
e o 

ELA o ' r 4 ) C nlos feuo re C y — pe t A 
o RA - 00 

¡A DEL REPRESENTANTE LEGAL a q e SNE 

[Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. yes MAC CION Y ARCE HIVO 
. z 

N:     - e y Qs comerla DE GUAYAQUIL — yA .01.2.1.4-F1 

ed 
RECIBIDO 

“ANDY MORALES “He A 

Hora... lt 20 Ed cn 7 o 

  mr 

  



Superintendencia de Compañías 
Guayaquil E 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: Co, : 

22/JAN/2015 16:18:34 Usu: omontalvan 

DL)       

    

  

  

    

Remitente: — No. Trámite: [2429 Ho] 

JUAN CARLOS PEÑA -- 

3400-3005 
Expediente: 7679083 

Rue 
Razón social: 

SUMINISTROS € SERVICIOS INDUSTRIALES 
COVERFIX S.A. 

  

      

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM, 
FORMULARIO , COPÍA DE SERVICIO BASICO , 
NOMBRAMIENTO 
Revise el estado de su tramite por INTERNET | Ñ 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 

  

  

ES 

   


